
 

PARV No.010 

PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL VALLEDUPAR DE LA VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO, 
CONTROL Y SEGURIDAD MINERA 

 
 

CONSTANCIA SE DEJA SIN EFECTO 
 

El Punto de Atención Regional Valledupar de la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad 
Minera, hace constar que, dentro del expediente LAP-10191 reposa proceso de notificación  de la 
Resolución VSC No.000882 de fecha 31 de Agosto de 2021 ““POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE 
UNA SOLICITUD DE RENUNCIA DENTRO DEL CONTRATO DE CONCESIÓN No. LAP-10191”bajo los  
siguientes documentos: citación para notificación personal bajo radicado 20219060381351 de fecha 
24 de agosto de 2021, notificación por aviso bajo radicado No.20219060382201 de fecha 10 de 
septiembre de 2021.  
 
Sin embargo, se pudo evidenciar que dentro del proceso de notificación de la Resolución VSC 
No.000882 de fecha 31 de agosto de 2021, los oficios de citación para notificación, tenían   la 
dirección incompleta, se indica que los mismo se entregó en la dirección” Calle 109 No.14B-60 en la 
ciudad de Bogota “siendo la dirección correcta “Calle 109 No.14B-60 oficina 304 en la ciudad de 
Bogota “. 
 
 
Por lo tanto, se procede a DEJAR SIN EFECTO EL PROCESO DE NOTIFICACION EFECTUADO bajo los 
radicados, 20219060381351 de fecha 24 de agosto de 2021, notificación por aviso bajo radicado 
No.20219060382201 de fecha 10 de septiembre de 2021, y en su lugar se procederá a elaborar 
nuevo proceso de notificación , la cual se dejará dentro del expediente con el fin de garantizar el 
principio constitucional del debido proceso a los administrados. 
 
Dada en Valledupar – Cesar, el día 21 octubre   de 2021 
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INDIRA PAOLA CARVAJAL CUADROS  

COORDINADORA PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL VALLEDUPAR 

 
 

Yoeliz Gutierrez Aviles 

 


